
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, diecisiete (17) de agosto dos mil veintidós (2022) 

  

 Solicita el apoderado de GILDARDO DE JESÚS JARAMILLO TABARES recurso 

de apelación frente al auto del 05 de julio de 2022, que declaró ineficaz el 

llamamiento en atención a lo establecido en el art. 66 del C.G.P.; y del cual se negó 

la reposición, sin pronunciarse frente a éste. 

 

 Ocurre que, de conformidad con el art. 321 del C.G.P., los autos proferidos en 

primera instancia apelables, se encuentran establecidos de forma taxativa, y no 

encuentra este Despacho, que la decisión recurrida sea susceptible del recurso de 

alzada, por no encontrarse enlistada en la mencionada disposición normativa ni en 

ninguna otra norma procesal que lo autorice. Por tanto, se NIEGA EL RECURSO DE 

APELACIÒN por improcedente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 
 

 
TATIANA VILLADA OSORIO 

                                                 JUEZ  

 
D.B. 
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DEMANDANTE JOSÉ ARMANDO, LUZ MARINA, OLGA LUCÍA  y ELVIA DEL 

SOCORRO RESTREPO FLÓREZ 

DEMANDADO EXPRESO MOCATAN S.A.S., JESÚS ANDRÉS PÉREZ TRUJILLO, 
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